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El Comité Técnico aprueba el acta de la Bi Centésima Quincuagésima Sexta Reunión Ordinaria del Comité 
Técnico del FOFAES, se dá por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y 
del Acuerdo CNA-GES, así como de la disponibilidad global de recursos financieros que presentan los 
ejercicios 2006, 2007 y 2008. 

 
Asimismo, se da por enterado del Oficio No. 146.00.200/002115 de fecha 19 de noviembre del 2008, 
entregado por la Delegación Estatal de la SAGARPA. Los integrantes por parte del Gobierno del Estado, de 
este Comité Técnico, manifestaron su desacuerdo con el contenido del mismo, sin embargo, seguramente se le 
dará la respuesta correspondiente. 
 
El Comité Técnico Autoriza los pagos de 6 solicitudes dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación 
y Seguimiento Técnico Agrícola, por un importe de 480,000.00 pesos, mismas que cuentan con sus 
respectivas actas de entrega-recepción,  con cargo al Programa de Equipamiento para la Producción Agrícola 
2007. 
 
Cabe señalar, que dichos recursos serán cubiertos con cargo a los Rendimientos Financieros acumulados al 31 de 
diciembre del 2007 y los que se han generado hasta Agosto del 2008; asimismo, autoriza al Fiduciario realizar las 
operaciones contables y presupuéstales correspondientes, a fin de que dichos recursos se registren como 
ampliación presupuestal del Programa de Equipamiento para la Producción Agrícola 2007. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de los Acuerdos Nos. 256-08-08 y 256-10-08 del Programa de 
Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural (PRODESCA) Agrícolas y Ganaderos 2007; aprobados en el Acta 
256 de fecha 13 de Noviembre del 2008, donde se duplicó su autorización de pago en relación a los Acuerdos 
No. 253-04-08 y 253-08-08, del Acta 253 de fecha 30 de Septiembre del 2008; con cargo al Programa de 
Desarrollo de Capacidades en el Medio Rural (PRODESCA) Agrícola y Ganadero 2007. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos de 3 solicitudes por un importe total de 294,420.00 pesos, dictaminadas 
positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento de Activos Productivos de Desarrollo Rural, mismas 
que cuentan con sus correspondientes actas de entrega–recepción, con cargo al Programa para la Adquisición 
de Activos Productivos 2008, Componente Desarrollo Rural. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Saldos de Compromisos de 1 solicitud por un monto de 
254,133.00 pesos; la Ampliación de Saldos de Compromisos para 13 solicitudes por un importe de 350,000.00 
pesos; la Autorización de Compromisos de 37 solicitudes por un monto de 2,624,080.00 pesos; y Autoriza los 
Pagos por un importe de 433,100.00 pesos, de 34 solicitudes dictaminadas positivas por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento del Componente de Capacitación y Asistencia Técnica del Programa Soporte, 
quienes cuentan con sus respectivas actas de entrega–recepción, con cargo al Programa Soporte, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza el pago a favor de Lactopecuaría, S.C. de R.L. de C.V.; dictaminado positivo por la 
Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, mismo que cuenta con su respectiva acta de 
entrega-recepción, por un importe de 437,879.00 pesos, con cargo a los Programas de Ejecución Nacional 
2007, Componente de Construcción y Rehabilitación de Infraestructura y Equipamiento de Unidad de Producción 
Bovina Leche y Doble Propósito 2007. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago dictaminado positivo por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, a favor de Maria Emma, S.P.R de R.L., beneficiario que cuenta 
con su respectiva acta de entrega–recepción, por un monto de 200,000.00 pesos, con cargo al presupuesto de 
los Programas de Ejecución Nacional 2007 (Proyecto Porcino “Generación de Energía Eléctrica a base de Bio 
Gas”). 
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*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 257-01-08 de fecha 28 de 
Noviembre del 2008. 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficios Nos. FOFAES-V/S 257-01-08 y 
257-02-08  de fecha 28/11/08. 

 
 
 
 
 
 
El C.T.  informó a la  SAGARHPA, 
Según Oficios Nos. FOFAES V/S 257-
03-08  y  257-04-08  
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-05-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-06-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-07-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-08-08 de 
fecha 28/11/08. 
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El Comité Técnico autoriza las solicitudes de compromisos presentadas por la Subsecretaria de Ganadería de 
la SAGARHPA, correspondientes a 4 solicitudes por un monto de 315,000.00 pesos; y  autoriza los Pagos a 
favor de 4 beneficiarios por un importe total de 315,000.00 pesos, dictaminados positivos por la Subcomisión 
de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al Programa de Ejecución Nacional 2008, del Anexo 
Especifico de Coordinación para la Ejecución del Fondo Emergente para la Estabilización de la 
Comercialización de Porcinos. 
 
El Comité Técnico Autoriza los compromisos de 2 solicitudes por un importe de 296,667.00 pesos, 
dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico 
Pecuario del Programa Soporte, Capacitación y Asistencia Técnica, con cargo al Programa Soporte 2008, 
Componente de Capacitación y Asistencia Técnica. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago a favor de Yolanda Mazón Escalante por un monto de 131,811.12 pesos, 
dictaminado positivo por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico 
Pecuario, del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, quien cuenta con su respectiva  acta 
de entrega–recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Ganadero, de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Carne. 
(Infraestructura y Equipamiento Pecuario). 
 
El Comité Técnico Autoriza los Pagos de 9 solicitudes por un importe total de 138,000.00 pesos, dictaminados 
positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, del Programa para la Adquisición 
de Activos Productivos 2008, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente Ganadero, de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Bovino Carne. 
(Sementales Bovino de Registro). 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago a favor de 14 beneficiarios por un importe de 486,300.00 pesos, 
dictaminados positivos por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico 
Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, quienes cuentan con sus actas de 
entrega–recepción correspondientes, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, 
Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Ovino. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago a favor de Granjas Avícolas de la Costa, S.A. de C.V. por un importe de 
250,000.00 pesos, dictaminado positivo por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Pecuario del Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, quien cuenta con 
su acta de entrega–recepción correspondiente, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y Activos para el Sistema Producto Avícola. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago de a favor de Ernesto Ortega Salazar por un importe total de 167,440.00 
pesos, dictaminado positivo por el Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico 
Pecuario de Activos Productivos de Desarrollo Rural, misma que cuenta con su correspondiente acta de 
entrega–recepción, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente 
Desarrollo Rural Ganadero. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del presupuesto autorizado y debido a que el recurso municipalizado se 
autoriza en los propios Municipios, tanto para el Programa de Desarrollo Rural Agrícola como para el Programa 
de Desarrollo Rural Ganadero, sin la distinción del sector; por lo que los compromisos de proyectos se realizan 
de acuerdo a las necesidades que presentan las Organizaciones de Productores; por tal motivo este Comité 
Técnico se da por enterado de la distribución final del presupuesto aplicado y autoriza hacer las adecuaciones 
necesarias para la modificación del presupuesto. 

 
Así mismo, autoriza a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA); realizar los trámites correspondientes para la devolución de recursos por un monto de 
210,061.65 pesos, que quedaron sin ser ejercidos por las razones anteriormente expuestas. 
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Observancia Interna 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S 257-09-08 y 
257-10-08 de fecha 28/11/08. 
 
 
 
El C.T. Informa a la SAGARHPA (S.G.).  
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-11-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-12-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-13-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-14-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S 257-15-08 de 
fecha 28/11/08 
 
 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA.  
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El Comité Técnico autoriza la Cancelación de Compromisos de 4 solicitudes por un importe de recursos 
federales de 852,593.01 pesos; la Autorización de Compromisos de 13 solicitudes  por un importe de 
8,687,640.71 pesos de recursos federales; y la Autorización de Pagos por un importe de 20,189,230.48 pesos 
de recursos federales, de 45 solicitudes que cuentan con sus respectivas actas de entrega-recepción 
dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la CNA, , con cargo al programa de Rehabilitación y 
Modernización de Distritos de Riego 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago de 5 solicitudes que representan un monto de 1,056,808.36 pesos de 
recursos federales; dictaminadas positivas por el Grupo de Trabajo de la CNA, con cargo al  programa de Uso 
Eficiente del Agua y Energía Eléctrica 2008. 
 
Cabe hacer la aclaración, que del total de recursos que se están solicitando para pago por un importe global de 
1,056,808.36 pesos, un importe de 306,808.36 pesos, corresponden  a los rendimientos financieros del 
Acuerdo CNA–GES, como ampliación de metas del Ejercicio 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Pago por un monto de recursos federales de 107,627.70  pesos y un importe de 
107,627.70 pesos, correspondientes a recursos estatales, a favor de 1 beneficiario dictaminado positivo por el 
Grupo de Trabajo de la CNA, mismo que cuenta con su respectiva acta de entrega–recepción, con cargo al 
saldo del presupuesto del Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola 2007. 
 
Cabe hacer la aclaración, que del total de recursos que se están solicitando para pago por un importe global de 
215,255.40 pesos, un importe de 107,627.70 pesos corresponde a los recursos que el Gobierno del Estado 
aportará para complementar la participación del 100% de los recursos por parte de los productores, mismos 
que deberán de ser depositados al Fideicomiso para cubrir los respectivos pagos. 
 
El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe total de 12,525,161.00 pesos, 
correspondiendo un monto de 11,770,161.00 pesos, para los Programas Agrícolas; un importe de 505,000.00 
pesos, para los Programas de Pesca y Acuacultura; y un monto de 250,000.00 pesos, para los Programas de 
Ganadería, recursos que provienen de los Programas del Estatal Directo (Otros Programas del Estado), 
considerados en el Addendum Modificatorio al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 
2008, mismos que fueron depositados en el Fideicomiso y se ejercerán de acuerdo a la normatividad especifica 
del Gobierno del Estado. 
 
Así mismo, el Comité Técnico del Fideicomiso Autoriza que se realicen los pagos conforme el Gobierno del 
Estado este depositando los recursos al FOFAES y que estos se depositen a las cuentas que la SAGARHPA 
designe, para su aplicación correspondiente. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso y pago solicitado por la Subsecretaría de Ganadería, a favor de la 
Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA, de 6 solicitudes dictaminadas 
positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, por un monto de 408,428.00 pesos, 
correspondientes al Programa de Participación de Actores para el Desarrollo Rural Sustentable (Comités de Sistema 
Producto). 
 
El Comité Técnico Autoriza la Ampliación de Compromisos de 3 solicitudes por un importe de 163,200.00 
pesos, dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y 
Activos para el Sistema Producto Bovino Carne. (Infraestructura y Equipamiento Pecuario) 
 
El Comité Técnico Autoriza el Compromiso para 1 solicitud que representa un importe de 48,000.00 pesos, 
dictaminado positivo por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008, Componente de Apoyo a Proyectos Productivos y 
Activos para el Sistema Producto Porcino. 
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La C.N.A.  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 257-01-08   de 
fecha 28/11/08. 
 
 
 
La C.N.A.  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 257-02-08   de 
fecha  28/11/08. 
 
 
 
 
La C.N.A.  informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR’s. 
Oficio No. FOFAES-CNA 257-03-08   de 
fecha  28/11/08. 
 
 
 
 
 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficios Nos. FOFAES-V/S 257-16-08, 
257-17-08 y 257-18-08  de fecha 
28/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficio No. FOFAES-V/S 257-19-08 de 
fecha 28/11/08. 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA (S.G.) 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA (S.G.) 
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El Comité Técnico Autoriza los compromisos de recursos por un importe total de 2,570,667.00 pesos, 
presentado por la Subsecretaria de Ganadería de la SAGARHPA, dictaminado positivo por la Subcomisión de 
Regulación y Seguimiento Técnico Pecuario, con cargo a los recursos del Programa Soporte 2008, 
Componente Sanidad e Inocuidad. 
 
El Comité Técnico se da por enterado del comunicado presentado por la Delegación Federal de la SAGARPA y 
solicita al personal de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
(SAGARHPA) y al personal de la Delegación Estatal de la SAGARPA, realizar las acciones de coordinación 
necesarias para incorporar la información de los padrones de beneficiarios del periodo solicitado. 

 
El Comité Técnico autoriza el pago por un importe de 50,806.00 pesos, de los cuales, un importe de 25,403.00 
son a favor del Gobierno del Estado y los otros 25,403.00 son a favor de la SAGARPA, Delegación Sonora, 
recursos correspondientes a los Gastos de Operación del subprograma de Inocuidad Acuícola convenido para 
el Desarrollo Rural Sustentable del ejercicio 2007; Autoriza el compromiso por un importe de 935,191.00 
pesos, correspondientes a los Gastos de Operación del Fondo Emergente para la Estabilización de la 
Comercialización en Porcinos, derivado del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable del 
ejercicio 2008; Autoriza la Cancelación de Contratación de Personal bajo el régimen de Honorarios; Autoriza la 
Modificación de Contratación de Personal bajo el régimen de Honorarios, todos ellos con funciones de 
seguimiento y control de los programas de la SAGARPA convenidos con el Gobierno del Estado de Sonora 
para el Desarrollo Rural Sustentable; Asimismo, se autoriza la adquisición de diversos equipos de computo y 
comunicación, con cargo a los Gastos de Operación de los programas de la SAGARPA. 

 
Asimismo, el Comité Técnico del Fideicomiso aprobó los acuerdos incluidos en el acta de la Comisión Bipartita 
N° C.B.64/08.  

 
Finalmente, al realizar la conciliación de las operaciones realizadas, se detectó un saldo por ejercer para el 
Programa de las Campañas de Inocuidad Acuícola, es por ello que se informa al Comité Técnico, a su vez, esté 
se da por enterado del saldo de 2,794.00 pesos que estaban considerados como Gastos de Operación, para lo 
cual el Comité Técnico autoriza el pago a favor del Comité de Sanidad Acuícola del Estado de Sonora. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 63 solicitudes que representan un importe 
17,807,888.40 pesos y Autoriza los Compromisos de 78 solicitudes por un monto de 17,807,888.40 pesos, 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura del 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos, con cargo al Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos 2008 del Componente Pesca y Acuacultura. 
 
El Comité Técnico Autoriza los compromisos de recursos estatales por un monto de 6,000.00 pesos, 
dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con 
cargo al Programa Uso Sustentable de Recursos Naturales para la Producción Primaria 2008, derivado del 
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable, Componente Aprovechamiento Sustentable de 
los Recursos Pesqueros y Acuícolas. 
 
El Comité Técnico Autoriza la Cancelación de Compromisos de 177 solicitudes, por un monto de 11,359,040.00 
pesos; y Autoriza los Compromisos de 183 solicitudes,  por un importe de 11,664,971.50 pesos, dictaminadas 
positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico de Pesca y Acuacultura, con cargo al 
Programa para la Adquisición de Activos Productivos 2008 de Ejecución Nacional, Componente Sustitución de 
Motores Fuera de Borda para Embarcaciones Menores. 
 
El Comité Técnico Autorizó los compromisos dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y 
Seguimiento Técnico Agrícola de los Comités Sistemas Producto, de 59 solicitudes que representan un importe 
total de 1,515,234.86 pesos,  con cargo al Programa de Apoyo a la Participación de Actores para el Desarrollo 
Rural 2008, Componente Comités Sistemas Producto. 
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El C.T. informó a la SAGARHPA (S.G.) 
 

 
 
 

*** 
 
 
 
 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR`s,  
Oficio No. FOFAES-V/S 257-20-08 y 
257-21-08 de fecha 28/11/08. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA (SPyA) 
 
 
 
 
 
El C.T. informó a la SAGARHPA (SPyA) 
 
 
 
 
 
 
 

El C.T. informó a la SAGARHPA (SPyA 
 
 
 
 
 
El C.T. informó a la SAGARHPA (SA) 
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257-34-08 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

257-35-08 
 

 
 
 
 
 
 

257-36-08 
 
 

 

El Comité Técnico Autoriza los Compromiso de 11 solicitudes que representan un importe de 2,400,525.00 
pesos,  dictaminados positivos por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico, del Componente del 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), con cargo al Programa 
Soporte 2008. 
 
El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 63 solicitudes por un importe de 2,235,653.00 pesos; 
dictaminadas positivas por la Subcomisión de Regulación y Seguimiento Técnico Agrícola, con cargo al 
Programa Soporte 2008, Componente de Capacitación y Asistencia Técnica. 

 
El Comité Técnico autoriza el compromiso de los recursos estatales por un importe de 74,187,159.00 pesos, 
correspondientes al componente Otros Programas del Estado, considerados en el Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable, mismos que serán depositados en este Fideicomiso y se ejercerán de 
acuerdo a la normatividad especifica del Gobierno del Estado. 
 
El Comité Técnico autoriza la solicitud de compromisos por el 100% de los recursos correspondientes a los 
Gastos de Evaluación de los programas considerados en el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural 
Sustentable 2008. 
 
El Comité Técnico se da por enterado de la solicitud de Sustitución Fiduciaria de BBVA BANCOMER 
SERVICIOS, S.A., Institución de Banca Múltiple del Grupo Financiero BBVA BANCOMER, en su calidad de 
actual fiduciario, proponiéndose a Grupo Financiero BANORTE como fiduciario sustituto.  

 
Asimismo, El Comité Técnico acuerda posponer para la próxima reunión, su decisión sobre la petición de 
sustitución fiduciaria. 

 
El Comité Técnico autoriza las fechas establecidas para las próximas reuniones, a fin de que sus integrantes 
programen las actividades correspondientes. 
 
El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, C.P. Ernesto Vargas Gaytan y/o a su Suplente el Lic. Jorge A. 
Rosas Estavillo, al Ing. Fernando Miranda Blanco, Delegado Estatal de la SAGARPA en su carácter de 
Secretario para los programas convenidos con esta dependencia; así como al Ing. Roberto Fernando Salmón 
Castelo, Director General de Organismo de Cuenca Noroeste de la CNA, en su carácter de Secretario para los 
Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, 
para la ejecución de los acuerdos autorizados en la presente Reunión. 
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***   Instrucción con el envío de acta firmada. 


